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A                         : MILAGROS DEL PILAR VERASTEGUI  SALAZAR 
DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS AMBIENTALES 
 

De                        : CLAUDIA SILVANA ATO RODRIGUEZ 
DIRECTORA DE LA DIRECCION DE EVALUACION AMBIENTAL 
 

Asunto                : Abandono del procedimiento de evaluación de la Ficha Técnica Socio 
Ambiental (FITSA) para el proyecto “CONSTRUCCION DE PUENTE; 
EN EL(LA) CAMINO VECINAL CANAL EL PUEBLO SECTOR 2 EN LA 
LOCALIDAD CHONGOYAPE, DISTRITO DE CHONGOYAPE, 
PROVINCIA CHICLAYO, DEPARTAMENTO LAMBAYEQUE” con N° 
CUI 2528311. 
 

Referencia          : HR N° T-576676-2022 

 

Tenemos a bien dirigirnos a usted con relación al asunto y a la referencia indicada, a fin 

de informarle lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1 Mediante formulario 001/16 con HR T-576676-2022 de fecha 23 de diciembre del 

2022, LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHONGOYAPE (en adelante, el 

administrado) presentó a la Dirección General de Asuntos Ambientales - DGAAM, 

a través de la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones - MTC, un ejemplar digital de la Ficha 

Técnica Socio Ambiental (FITSA) del proyecto “Construccion de Puente; En el 

Camino Vecinal Canal El Pueblo Sector 2 en la localidad  Chongoyape, Distrito de 

Chongoyape, Provincia Chiclayo, Departamento Lambayeque” con N° CUI 

2528311. 

 

1.2 A través del Oficio N° 0878-2023-MTC/16 de fecha de emisión 09 de febrero de 

2023, sustentado en el Informe N° 0202-2023-MTC/16.02, la DGAAM concluye 

que el FITSA materia de evaluación se encuentra observado, al advertirse quince 

(15) observaciones en su contenido, para lo cual se le otorgó un plazo máximo de 

diez (10) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de recepcionado el 

oficio citado, para absolver las observaciones formuladas. 

 

1.3 El 10 de febrero de 2023, el servicio de notificaciones del MTC remitió los 

documentos precitados al correo electrónico 

munichongoyape.certamb@gmail.com, previamente autorizado por el 

administrado en su solicitud. 
 

1.4 Sin embargo, pese haber sido enviado el Informe y Oficio antes citado al correo 

electrónico brindado por el administrado, el mismo no bridó acuse de recibo, 

motivo por el cual se procedió a la siguiente modalidad de notificación, en este 
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caso la notificación física al domicilio del administrado, esto es Calle Lima N° 1225, 

Cercado Chongoyape, Chiclayo, Lambayeque. 

 
1.5 Conforme el acta de notificación personal de actos administrativos N° 027383-

2023 de fecha 16 de febrero de 2023 se notificó el Oficio N° 0878-2023-MTC/16 

junto con el Informe N° 0202-2023-MTC/16.02 el 24 de febrero de 2023 a las 11:12 

horas en la mesa de partes del administrado.  

 

II. MARCO NORMATIVO 

 
2.1 Abandono del procedimiento administrativo en el marco del procedimiento de 

evaluación del Plan de Contingencia 

 

El artículo 197 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG), señala que pondrán fin al 
procedimiento las resoluciones que se pronuncian sobre el fondo del asunto, el 
silencio administrativo positivo, el silencio administrativo negativo en el caso a que 
se refiere el párrafo 199.4 del artículo 199, el desistimiento, la declaración de 
abandono, los acuerdos adoptados como consecuencia de conciliación o 
transacción extrajudicial que tengan por objeto poner fin al procedimiento y la 
prestación efectiva de lo pedido a conformidad del administrado en caso de 
petición graciable. 

 

Al respecto, de acuerdo con el artículo 202 del TUO de la LPAG, “(…) En los 
procedimientos iniciados a solicitud de parte, cuando el administrado incumpla 
algún trámite que le hubiera sido requerido que produzca su paralización por 
treinta días, la autoridad de oficio o a solicitud del administrado declarará el 
abandono del procedimiento. Dicha resolución deberá ser notificada y contra ella 
procederán los recursos administrativos pertinentes.” 
 
En ese sentido, el abandono es una figura legal mediante la cual la autoridad 
competente de oficio tiene la facultad de poner fin al procedimiento administrativo 
iniciado a solicitud de parte, toda vez que se encuentra paralizado por causa 
imputable a una inacción del administrado, en tanto se verifica que no cumplió con 
el requerimiento al que se encuentra obligado en el plazo otorgado. De 
conformidad con lo señalado por Morón Urbina (2019) “(…) En otras palabras, el 
abandono del procedimiento es el medio para evitar su pendencia indefinida por 
la inercia del particular, quien debería mostrar interés en obtener su 
continuación”1. 
 
Entonces, considerando que el procedimiento de evaluación de la FITSA con HR 
N° T-576676-2022, con fecha de presentación virtual 23 de diciembre de 2022 se 
encuentra sujeto a lo previsto en el TUO de la LPAG, esta DEA deberá cerciorarse 
que el acto administrativo emitido haya sido debidamente notificado al 
administrado. Ello con la finalidad de contabilizar el plazo de paralización del 
procedimiento. 
 

2.2 La notificación del acto y sus modalidades 

 
1  Morón, Juan Carlos (2021). Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Décima sexta 

edición. Lima: Gaceta Jurídica, tomo II, pág. 117. 
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En el numeral 18.1 del artículo 18 del TUO de la LPAG se dispuso que “(…) La 
notificación del acto es practicada de oficio y su debido diligenciamiento es 
competencia de la entidad que lo dictó. La notificación debe realizarse en día y 
hora hábil, salvo regulación especial diferente o naturaleza continuada de la 
actividad”. 
 
Las notificaciones se deben realizar de acuerdo con las modalidades establecidas 
en el artículo 20 del TUO de la LPAG, conforme al siguiente orden de prelación: 
 
a) Notificación personal al administrado interesado o afectado por el acto, en el 

domicilio que conste en el expediente o en el último domicilio que la persona 
a quien deba notificar haya señalado ante el órgano administrativo en otro 
procedimiento análogo en la propia entidad dentro del último año. 

 
En caso de no encontrar al administrado u otra persona en el domicilio 
señalado en el procedimiento, de acuerdo con el numeral 21.5 del artículo 21 
del TUO de la LPAG, el notificador deberá dejar constancia de ello en el acta 
y colocar un aviso en dicho domicilio indicando la nueva fecha en que se hará 
efectiva la siguiente notificación, si tampoco pudiera entregar directamente la 
notificación en la nueva fecha, se dejará debajo de la puerta un acta 
conjuntamente con la notificación, copia de los cuales serán incorporados en 
el expediente. 
 
De otro lado, en caso el administrado no haya indicado domicilio o que éste 
sea inexistente, la autoridad deberá emplear el domicilio señalado en el 
Documento Nacional de Identidad del administrado. Si no es posible notificar 
en este último domicilio por presentarse alguna de las siguientes 
circunstancias descritas en el numeral 23.1.2 del artículo 23 del TUO de la 
LPAG, se deberá proceder a la notificación mediante publicación: 
 
- Cuando resulte impracticable otra modalidad de notificación preferente 

por ignorarse el domicilio del administrado, pese a la indagación realizada. 
- Cuando se hubiese practicado infructuosamente cualquiera otra 

modalidad, sea porque la persona a quien deba notificarse haya 
desaparecido, sea equivocado el domicilio aportado por el administrado o 
se encuentre en el extranjero sin haber dejado representante legal, pese 
al requerimiento efectuado a través del Consulado respectivo. 

 
b) Mediante telegrama, correo certificado, telefax o cualquier otro medio que 

permita comprobar fehacientemente su acuse de recibo y quien lo recibe, 
siempre que en el empleo de cualquiera de estos medios hubiese sido 
solicitado expresamente por el administrado. 
 

c) Por publicación en el Diario Oficial o en uno de los diarios de mayor circulación 
en el territorio nacional, salvo disposición distinta de la ley. 

 
Dichas modalidades no pueden ser suplantadas por otras ni modificar el orden de 
prelación establecido, ello bajo sanción de nulidad de la notificación. Sin embargo, 
se puede acudir complementariamente a aquellas u otras, si así lo estime 
conveniente para mejorar las posibilidades de participación de los administrados. 
 

http://scddstd.mtc.gob.pe/3819358


   

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aplicando lo dispuesto por el Art.25 

de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 

través de la siguiente dirección web: http://scddstd.mtc.gob.pe/3819358  ingresando el número de expediente  I-210500-2025 y la siguiente clave:  EVPUFT. 

 

Jr. Zorritos 1203 - Lima – Perú 

Central telefónica. (511) 615-7800 

www.gob.pe/mtc 

 
 

 

 

 

 

Asimismo, el numeral 20.4 del artículo 20 del TUO de la LPAG señala que el 
administrado interesado o afectado por el acto que hubiera consignado en su 
escrito alguna dirección electrónica que conste en el expediente puede ser 
notificado a través de ese medio siempre que haya dado su autorización expresa 
para ello. Para este caso, no es de aplicación el orden de prelación dispuesto en 
el numeral 20.1, en ese sentido, la notificación dirigida a la dirección de correo 
electrónico señalada por el administrado se entiende válidamente efectuada, 
cuando la entidad reciba la respuesta de recepción de la dirección 
electrónica señalada por el administrado, o esta sea generada en forma 
automática por una plataforma tecnológica o sistema informático que garantice 
que la notificación ha sido efectuada. La notificación surte efectos el día que 
conste haber sido recibida, conforme lo previsto en el numeral 2 del artículo 25 del 
TUO de la LPAG. 
 
Sin perjuicio de lo señalado, en caso de no recibirse respuesta automática de 
recepción del correo electrónico, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles 
contados desde el día siguiente de efectuado el acto de notificación vía correo 
electrónico, se procede a notificar por cédula, conforme al numeral 20.1.1 del 
artículo 20 del TUO de la LPAG. 

 
III. ANÁLISIS  

 

3.1. Conforme fuera señalado en los antecedentes del presente informe mediante 

Formulario 001/16 con HR N° T-576676-2022, recibido el 23 de diciembre de 

2022, la Municipalidad distrital de Chongoyape solicitó a la DGAAM la solicitud de 

evaluación de la FITSA. 

 

3.2. Posteriormente, mediante Oficio N° 0878-2023-MTC/16, con fecha de emisión 09 

de febrero de 2023, sustentado en el Informe N° 0202-2023-MTC/16.02, la 

DGAAM concluyó que la FITSA materia de evaluación presenta quince (15) 

observaciones, otorgándosele un plazo máximo de diez (10) días hábiles para la 

subsanación de estas, contados a partir del día hábil siguiente de recepcionado el 

mencionado oficio.  

 

3.3. De la revisión al expediente administrativo, se verifica que en el Formulario 001/16 

(Anexo 1: Formulario 001/16) de presentación de la solicitud de evaluación de la 

FITSA con HR N T-576676-2022, con fecha de presentación virtual 23/12/2022 

por la Municipalidad distrital de Chongoyape, quien autorizó notificar los actuados 

del procedimiento al correo electrónico munichongoyape.certamb@gmail.com, 

en base a ello el Oficio N° 0878-2023-MTC/16 e Informe N° 0202-2023-MTC/16.02 

fueron remitidos a dicha dirección electrónica el día 10 de febrero de 2023 a horas 

10:15 a.m.  
 

3.4. Así, conforme a la impresión de pantalla del correo enviado a través del servicio 

de notificaciones electrónicas del MTC conforme se aprecia en la siguiente 

imagen: 
 
 
 

http://scddstd.mtc.gob.pe/3819358


   

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aplicando lo dispuesto por el Art.25 

de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 

través de la siguiente dirección web: http://scddstd.mtc.gob.pe/3819358  ingresando el número de expediente  I-210500-2025 y la siguiente clave:  EVPUFT. 

 

Jr. Zorritos 1203 - Lima – Perú 

Central telefónica. (511) 615-7800 

www.gob.pe/mtc 

 
 

 

 

 

 

 
  (Anexo 2: Impresión de panta del envió de la notificación electrónica) 

3.5. Que al no recibir el acuse de recibo por parte del administrado y de acuerdo al 

TUO de la LPAG se procedió a realizar la notificación mediante la siguiente 

modalidad de notificación, en este caso al domicilio real de la Municipalidad de 

Chongoyape conforme al numeral 20.1.1 del artículo 20 del TUO de la LPAG. 

 

 

 

(Anexo 3: Cargo de recepción de notificación física) 
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3.6. Al respecto, y a lo antes indicado, queda acreditado que el procedimiento de 

notificación se ha realizado de manera conforme a lo establecido en el TUO de la 

LPAG, ya que al no contar con el acuse de recepción de la notificación electrónica 

dirigida al administrado se procedió con la notificación física conforme al numeral 

al numeral 20.1.1 del artículo 20 del TUO de la LPAG. 

 

3.7. Por todo lo antes referido, el Oficio N° 0878-2023-MTC/16 e Informe N° 0202-

2023-MTC/16.02 remitidos a la Municipalidad Distrital de Chongoyape, Provincia 

de Chiclayo, Departamento de Lambayeque fueron válidamente notificados con 

fecha 24 de febrero de 2023.  

 

3.8. Ahora bien, de conformidad con el artículo 202 del TUO de la LPAG, señala que 

“en los procedimientos iniciados a solicitud del administrado cuando el 

administrado incumpla algún trámite que le hubiera sido requerido que 

produzca su paralización por treinta días, la autoridad, de oficio o a solicitud 

del administrado declarará el abandono del procedimiento a través de una 

Resolución. Dicha resolución deberá ser notificada y contra ella procederán los 

recursos administrativos pertinentes. 

 

3.9. La conceptualización de abandono es la forma de terminación del procedimiento 

administrativo que tiene lugar mediante una declaración de la Administración 

Pública cuando, paralizado por causas imputables al interesado, este no remueve 

el obstáculo dentro del plazo que la ley señala. En otras palabras, el abandono del 

procedimiento es el medio para evitar su pendencia indefinida por la inercia del 

particular, quien debería demostrar interés en obtener su continuación (Urbina, 

2020). 

 

3.10. Asimismo, de acuerdo con la naturaleza jurídica del abandono es la de un hecho, 

un transcurso de tiempo sin la realización de actos procesales dentro de un 

procedimiento inactivo; a diferencia de la renuncia o desistimiento que son 

verdaderos actos jurídicos o concretas manifestaciones de voluntad del 

interesado. 

 

3.11. En atención a lo señalado, la Municipalidad Distrital de Chongoyape contaba con 

un plazo máximo de diez (10) días hábiles para subsanar las observaciones 

alcanzadas a través del Oficio N° 0878-2023-MTC/16, que contiene el Informe N° 

0202-2023-MTC/16.02, por lo que, se procede a realizar el cálculo de los días 

hábiles transcurridos en el presente procedimiento administrativo:  

 

Documento 

Plazo 

otorgado 

(días hábiles) 

Fecha de 

vencimiento 

Oficio N° 0878-2023-MTC/16 e Informe 

N° 0202-2023-MTC/16.02  

(24.02.2023 - fecha de notificación) 

10 días 

hábiles 
10.03.2023 

Fuente: Elaboración propia basada en el expediente. 
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3.12. Por lo tanto, habiendo transcurrido hasta la fecha de emisión del presente informe 

un periodo de más, para absolver las observaciones, y habiendo cumplido el plazo 

establecido previsto en el artículo 202 del TUO de la LPAG (siendo que los 30 

días hábiles); corresponde declarar el abandono del procedimiento administrativo 

iniciado por LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHONGOYAPE, al haber 

incumplido con el trámite requerido por la DGAAM produciendo su paralización 

hasta la actualidad por más de cien días hábiles; en consecuencia, se recomienda 

dar por concluido el mencionado procedimiento así como disponer el archivo 

correspondiente. 

 

3.13. Cabe precisar que, la culminación del presente procedimiento no enerva el 

derecho del administrado de presentar su solicitud en un nuevo procedimiento 

administrativo, de estimarlo pertinente. 

 

IV. CONCLUSIONES 

 

De acuerdo con el análisis realizado en el presente informe, se recomienda 

declarar en abandono el procedimiento administrativo de evaluación de la Ficha 

Técnica Socio Ambiental (FITSA) para el proyecto “CONSTRUCCION DE 

PUENTE; EN EL(LA) CAMINO VECINAL CANAL EL PUEBLO SECTOR 2 EN LA 

LOCALIDAD CHONGOYAPE, DISTRITO DE CHONGOYAPE, PROVINCIA 

CHICLAYO, DEPARTAMENTO LAMBAYEQUE” con N° CUI 2528311, iniciado 

por LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHONGOYAPE a través del Formulario 

001/16 con HR N° HR T-576676-2022; y, en consecuencia, la conclusión del 

citado procedimiento administrativo, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 197 y 202 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-

2019-JUS. 

 

V. RECOMENDACIONES 

 

5.1. Emitir la Resolución Directoral que declare el ABANDONO del procedimiento 

administrativo deevaluación de la Ficha Técnica Socio Ambiental (FITSA) para el 

proyecto “CONSTRUCCION DE PUENTE; EN EL(LA) CAMINO VECINAL CANAL 

EL PUEBLO SECTOR 2 EN LA LOCALIDAD CHONGOYAPE, DISTRITO DE 

CHONGOYAPE, PROVINCIA CHICLAYO, DEPARTAMENTO LAMBAYEQUE” 

con N° CUI 2528311, iniciado por la iniciado por LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE CHONGOYAPE a través del Formulario 001/16 con HR N° T-576676-2022. 

 

5.2. Remitir el presente Informe a la Dirección General de Asuntos Ambientales para 

su consideración y gestión de la emisión de la resolución directoral 

correspondiente, la misma que deberá ser notificada a la LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE CHONGOYAPE con copia a la Dirección de Gestión Ambiental, 

para conocimiento y fines pertinentes. 

 
Es todo en cuanto informamos para los fines que estime conveniente.  

 

Atentamente, 
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Visto el presente informe, la suscrita expresa su conformidad y hace suyo el mismo, en 
consecuencia, elévese el presente informe a la Dirección General de Asuntos 
Ambientales. 

 
Atentamente, 

 

Documento firmado digitalmente 

CLAUDIA SILVANA ATO RODRIGUEZ 
DIRECCION DE EVALUACION AMBIENTAL 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
 

 
 
CSAR/jjph 
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Abg. Enzo Antonio Hurtado Calmet 

Especialista Legal 
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